
 

 

Se contará como voto válido u opinión válida la marca que haga la ciudadanía en un solo 

círculo en el que se contenga el número de la Candidatura o del Proyecto Específico de tal 

forma que, a simple vista, se desprenda de manera indubitable que votó u opinó 

por determinada Candidatura o Proyecto Específico.
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1.1  Marca diferente a una cruz en el círculo 
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1.2  Textos escritos en el círculo 
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1.3 Múl�ples marcas en la boleta 
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Se contará como voto nulo y opinión nula, el emitido a favor de dos o más de una 

Candidatura o Proyecto Específico respectivamente en la misma boleta y cuando la 

ciudadanía no hubiera marcado ningún cuadro que contenga el número de la Candidatura 

o de un Proyecto Específico1.

1 La persona ciudadana depositó la boleta en blanco. 
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